
PROYECTO DE LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALEf! 

DEL FUERO COMUN DEL 

DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS-

TITULO I. 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Art. 1.-En el Distrito y Territori'os Federaies correspona'2 
a los ti�ibun2.les del fu ero común la facultad de aplicnr las leyes 
en asuntos civiles y criminales del mismo orden. También la tie
nen en asm�t0s del orden federal, en los casos en que la Constitn
cio:P- Gener2l de la República y las leyes federales les confieren 
i urisdicc,ión expresamente. 

Art. 2 ·-El Ejecutivo de la Unión facilitará a dichos tribu
nales los auxilios que necesiten para el ejercicio expedito de S!.1�

funciones. 
A¡rt. 3.-En el Distrito Federal y Territorios de la Federa

ción, la justida ordinaria se administrará: 

I.-Por los jueces de Paz. 
II.-Por los jueces Menores. 
III.-Por los jueces de primera Instancia. 
IV.-Por el jurado. 
V.-Por los Tribunales Superiore�. 

Art. 4.--Cada uno de estos jueces y tribunales ejercerá su 
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juriBdicción en la parj;e, grado y términos que les asignan esta 
Ley, los Códigos de Procedimientos y demás leyes vigentes. 

Art. 5.-Ios árbitros no ejercerán autoridad pública; pero 
bajo las regla� y con las restricciones que fijen las leyes de enjui
cia1r..iento, c0norerán, según los términos de lo·s respectivos compro
miscs, del negocio civH que les encomiend:en los interesados, y sus 
1·esoluciones trndrán la eficacia que las mismas leyes les atri
buy.::m. 

Art. 6.-Son auxiliares de la administración de justicia y 
están oblig2dos a cumplir las órdenes de las autoridades y de los 
f uncfonarios de este 1�amo: 

I.-El Inspector General o J,efe de la Policía del Distrito Fe
deral. 

II.-Los Inspectores., Comisarios o jefes de las diversas de
marcacioneg en que se ·aivi,d� 1� ciudad de México: 

III.-Los ag,mtes de policía, ya dependan del Go�ierno del 
Dist:dto Federal, ya de los Ayuntami;entos que fu�cionen en la� 
municipalid'1des del Distrito Federal. 

IV.-El Inspector General o Jefe de Policía · de cada UP..() de 
los Territorios Federales; los Inspectores, Comisarios o jefer de 
cada una ce las demarcaciones eri que aquéllos se dividan y los 
demás agentes de 'J.)J)licía que funcionen en k>s diversos P?..rtidcg, 
mun�cipalidé:des y circunscripciones de cada Territorio. 

V.-Lo:� peritos médico-le-gisi\as, los intérpretes ofi.rialcs y 
los demás intérpretes y peritos, en los ramos que les están enco
mendados. 

Art. 7.-Los magistrados y los jueces de primera fo!';f:ancia 
del Distrito Federal y los de los Ter.ritori-Js, serán nombrados por 
el Congreso é!i:- la Unión, y en los recesos de éste, por la Comisión 
Perrr:;anente, c0mo lo previene la base cuarta, fracción VI, artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex'icanos. 
Los jueces Mcno1 es y los de Paz serán nombrados par los AyW1-
tamientos resrectívos, con arreglo al artículo 86 de la Ley de Or
ganización c1e1 Distrito y Territorios F·ederales. de fecha 13 de 
abril de 1917. Los nombramientos de los demás funcionarios y 
os de los demás empk·ados se harán conforme a la presente Ley. 
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TITULO 11. 

OE LA DIVISION JURISDICCIONAL 

Ar,t. 8. -El Distrito Fed�ral se divide, para los efectos de es� 
ta Ley,, en cinco Partidos Judiciales formados como sigue : 

I.-El de México, que comprenderá las municipalidades -de 
México, Guadalupe Hidalgo e Ixtapa1apa . 

II.-El de Tacuba, qu-e---se formará de la.s municipalidades <le 
Tacuba y Atzcaipotzulco. 

III.-El de. Tacubaya) que se compondrá de las municipa
. lidades de Ta.cubaya, Mixcoac, San Angel y Coa.jimalpa. 

IV.-El de Tlálpam, que contencká las municipalidades d 
:'l'lálpam y r'oyoacán. 

V.�-Él de Xochimilco, formado por las mu'n1cipalidades de
Xochimiko y Milpa Alta. 

A!rt. 9.--El Teniitorio de La Baja California se divide, .par� 
'los mismos efectos de esta Ley, en los Partidos Judidales del Nor,. 
te, del Centro y del Sur,, comprendiendo: 

I .-El Partido del Norte, desde la· línea divisoria entré la Re
pública y los Estados Unidos del Norte, hasta los límites sept-en 
ti·1on2les d·�. 1a municipalida·d de Mulegé. 

II.-El del Centro, desde los expresados límites de la muni-
' dpa1Idad a�·M.ul�gé, hasta una línea tirada de "San Juan," en ei 
Golfo de Cortés, a "Santa Elena,n en la costa del Pacífico, que pa
Bará por lo; puntos del "SauzaL" "Cerritos/' "Buenbs Aires·" 'y 
"'Lar:: Cruces.'' en la municipalidad de La Paz; pero quedando es
tos ranchos :fu€.ra de La jurisdicción del Partido. 

III.-El del Sur, que se formrurá de la parte meridional de· 1� 
Península no comprendida en el Centro. 

Art. 10--El Territorio de Quintana Roo formará un solo p·}'l.r
'ti'dío Judicial. 

-APt. 11.-Las Cabeceras· de los Párlidos Judiciales dei D1s-

.,.. 
' 
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trito Federal serán, respectivamente, las poblaciones de México, 
Tacuba, Tacubá.ya, Tlálpam y Xochimilco. 

En el Territorio de la Baja California seráp: Cabec,era deJ 
Partido Norte, la Ensenada de Todos Santos; del Ptartido del Cen
tro, 2\!Iulegé; y del Partido del Sur, La Paz . 

En �l 'Territo.11io de Quintana Roo, la Cabecera del Partido Ju
dicial será la población de Payo Obispo. 

TITULO III. 

DE LA PLANTA Y ORGANIZAC!ON DE LOS TRIBUNALES 

CAPITULO I. 

De los Juzgados de Paz 

Art. L�.-En cada municipalidad del Distrito Fedei�al y d<. 
los Te1�ritorios habrá el número de jueces de Paz que el presu
puesto local respectivo señale; quedando a cargo del correspon
diente Ayuntamiento fijar la circunscripción territorial de cada 
uno, ,determinándola en el mismo presupuesto. �l acuerdo res
pectivo seri comunicado al Tribunal Superior que corresponda. 

Art. 13.-Plara ser juez de Paz s.e requiere: ser ciudb,dano 
mexicano en ejercicio de sus derechos, mayor de veintiún años, 
residir en la municipalidad respectiva, saber leer y escribir y te
ner buenos antecedentes de moralidad. Las mismas cualidades 
debe reunir el secretario. 

Art. 14.-Los jueces de Paz durarán un 1año en el ejercicio 
de sus funciones, podrán ser reelectos y deberán comenzar a des
peñar su cargo el dfa primero de enero. Los que fueren nom
brados después de esta fecha cesarán, no obstante, el treinta y 
uno de diciembre del mismo año. 

306 
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.A.rt. 15.-Son atribuciones de los jueces de Paz: • 
I.-Juzgar y castig1ar los delitos que se cometan en su ten�i

torio jurisdiccional, siempre que la pena fijada p::>r la ley no pase 
de treinta día� de arresto o de cincuenta pesos de multa.· 

II.-Practicar con arreglo a las leyes las primeras diligen-
cias, en averiguación de los demás delitos que se cometan denti•o 
del mismo �erritorio, y remitirlas a quien corresponüa. 

III.-Conocer de los juicios civiles cuyo monto no exceda de 
cincuenta pesos. 

IV.-Practicar las diligencias que les encomienden los jueces 
de primera Instancia, Menores y Correccionales de su respectivo 
;Partido. 

V.-Las demás que les competan según las ley.es. 

: .]APITULO II. 

De los Juzgados Menores 

Art. 13.-En cada una de las municipalidades del Distrifü 
?edernl y Territorios habrá por lo menos un juez Menor, sin per
juicio de los demás que el presupuesto local respectivo señale. 

Art. 17.-Para ser juez Menor se requiere: ser ciudadiano 
mexicano p.):-- nacimiento, en ejercicio de sus derechos, tener vein
ticinco años cumplidos, saber leer y escribir y tener buenos ante
cedentes de moralidad·. 

P.ara ser secretario de Juzgado Menor se requieren lios mis
mos requisitos, con excepción de la edad mínima, que será de vein� 
tiún años. 

Los jueces Menores del Distrito Federal y los secretarios de 
los Juzg,ados Menores de la municipalidad de México deberán ser, 
a.demás, abogados con título oficial. 

Art. 18.-Los jueces Menores durarán dos años en el ejercí· 
.do de su cargo y podrán ser reelectos. 

3 O 7i(/J 
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Art. 19.-Los jueces Menore-:s son competentes: 
I.-Para conocer en materia civil de los neg.odos cuya cuan

tía pase de cincuenta pesos y no exceda de quinientos. 
II.-Para conocer en materia criminal de los delitos en que 

.a pena fijact::i por la ley no pase de dos meses de arresto y dos
cientos pesos de multa, sea alternativa o conjuntiva la pena, y de 
los robos simples cuya cuantia no ·exceda de cincuenta pesos. 

III.-De les demás asuntos que les encomienden las leyes. 
Art. 20.-Los jueces Menores de la municipalidad de México 

sólament-8 tendrán la jurisdicción que en materia civil concede el 
artículo anterior. 

Art. 21.-Los jueces Menores foráneos del Distrito Federal 
y de los Territorios de la Federación, además de las atribuciones 
a que se refiere el a.rtículo 19, tendrán la obligación de desahogar 
las diligencia� que les encomienden sus ·superiores jerárquicos, 
'siempre que deban practiicarlas dentro de los límites de su de
marcación. 

Art. 22.-Los jueces Menores ejercerán su jurisdicción den
tro de su territorio, en los n8gocios que no sean de la competen
c:ila. df' los .iue<>es de Paz. 

CAPITULO III. 

De los Juzgados de Primera Instancia 

SECCION I. 

De los J"uzg-ados C orrecciouaüs 

Art. 2:3.-Habrá en la municipalidad de México diez Juzga.:. 
dos Correccior:1ales que residirán en esta capit&l. Dos ele ellos 
estarán de turno di,ariamente. 

3 O gr¡,, 



- 'i] -

Art. 24.-Para ser juez Correccional se :requiere: ser ciuda
tl.ano mexicano por nacimiento, en el ej,ercicio de sus derechos, ma · 
yor de veinticinco añ'os, abogado con título oficial, con dos años rle 
�jerdcio profel3ional, por lo menos, y tener buenos antecedentes 
tle mor�lidad. Los mismos requisitos se exigirán para ser! secre
t�rio de J uzga:do Cor:reciCionial. 

A rt. 25 .· -Los jueces Correcóonales sólo ejercerán j urisdic
dón en la rnun.icipalidad de Méxrco, y sus atribuciones serán: 

!.-Instruir y fallar los delitos cometidos en dicha munici
palidad, sier1pre que la pena no exceda de dos anos de prisión, de 
mil pesos de multa o de otr,as penas cuya dU:raición no excerl!a tam
r.Qco de dos años. En los ca.sos de acumulación de delitos o de 
penas, se ate:nd.-era, para fijar la competencia, al delito castigado 
t:cm péna :privativa de la libertad y a la-duración de tail pena. Se 
exceptúa de lo dispuesto en esta fracción, el oaso previsto en la 
parte final de la fraccion VI del artículo 20 de la Constitución vi
gente. 

11.-Ejcrcer las demás atribuciones que les confieren las le
yes. 

Art. 26.--Los asuntos del conocimiento de los Juzgados Co
rreccionale:3 se distribuirán diariamente entre los que estuvieren 
tle tnrno, e!'l el orden en que se hagan las consig1).acion�s r ·espec
t:1v.�;s 

SECCION II. 
�· _, -· J:. ¡•,.."' 

De los Juzgados de lo C ivt'l. 

Art. 27.-ltabrá en la ciudad de Mexico die� Juzgados de lo 
Civil. 

Art. 28.-Los jueces de lo Civil a que se refiere esta SBcción, 
<leberún set ciudadanos mexicanos por nacimiento, en el pleno go-

3 
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oo· dP sus· derechos, mayores de treinta anos, aboga:cfos títufad0,s 
ofic'iialmente, con cuatro años de ejercicio profesionaJ., por lo· me
ú.os; y con buenos antecedentes de moralidad. 

Los secretarios deberán tener los mismos requisitos qu� lo. 
jueces, con excepción del de la edad, que se limitará a veínticinro 
años, y. de la práctica profesional,· que se reducirá a dos años. 

Los actuarios tendrán los mismos r-equisitos qnP los �es1e
t.'lrios, pero bastará que t€ngan su pa.tente de notario, aunque ne, 
fueren abogados, 

Los oficiaÍ.es mayores tendrán los mismos requisitos que fo� 
actuarios, C0n excepción de la edad, que se limitará a veintiún 
años, y de 1?.. práctica profesional, que no se exigirá. 

Art. 29.-Los Juzgados de lo Civil de Méxko conocerán en ef 
Partido Judicial del mismo nombre: 

I.-De fados los negocios de jurisdicción voluntaria. 
II.-De los juicios del orden civil pertenecientes a las ju.rís-

dicciones contenciosa y mixta, con excepción de aquellos q11e, 
conforme a esta ley, sean de la oompetencía de los jueces de Paz 
o de los jueces Menoves.

III.-D� los demás asuntos que determinen Ias leyes 
Art. 30.-En los incidentes de ,carácter penal que surgíererr 

Bn los asuntos civiles, lios .i ueces de este ramo procederán como fo 
previene el J.rtículo 872 del Código de Procedimientos Civiles dd 

· Distrito Fe3.eral.

- .... _ j J '
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De los J uzg-ados de lo Penal. 
• 

.. -, � .. , 

Arl. 31..--- Habrá en el Partido Judicial de México ocho Juzga-
dos de lo Penal. 

Art. 32.· -Los jueces y secretarios de lo Penal tendrán respet
tivamente los requisitos que exije el artículo 28. 

Art. 33.--A los Juzgados de lo Penal corresponde por riguro
so turno: 

I.-lnsttt1ir y fallar los procesos por delitos de bigamía, adul-� 
terio, fraude contra la propiedad, estafa, áouso de confianza, quie-
bra fraudulenta, concusión y peculado, siempre que, por r.aa:ón de 
la pe.na, no sean de la competencia de los jueces Correccionales, de 
los de Paz o Menores. 

II.-Instruir, llevar a jurado y, previo el veredicto de éste, fa
llar Jos proeesos :r-el�tivos a los delitos mÉllcionados en la parte fi
nal de la :fracción VI del artículo 20 de la Constitución Política d:e 
ls. República, que no fueren de jurisdicción . f edeq-al, y las caus� 
sobre los demás delitbs cuya pena -sea mayor de mil pesos de mul
ta o dos años de prisión_ 

III.-Substanciar y fallar los juicios de responsabilidad civil 
que l,urjan en los procesos de su com

p

etencia.. 

S�CCION IV. 

De los J-uzgados de Primera hislancia de los Partidos J udi
t::z'ales de Tacubaya, Tlalpam, Xochimilco y Tacuba. 

Art. 34.-Habrá dos Juzgadbs de primera Instancia en el Pa,
Hdo Judicial de Tacubaya y un Juzgado también de primera Ins
tancia, en cada Cabecera de los Partidos Judiciales de Tlálpam, Xo

chimilco y Tacuba. 
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Jirt. 35 -Los jueces, secretarios y actuarios tendrán fo:; rf1-
q uisitos que !'espectivamente exige el artículo 28. 

Art. 36.-Cada uno de dichos Juzgados tendrá jurísdicción 
civil y penal, con las mismas· atribucione:;1 de ,los; Juzgados= de pri
mera lnstanci!,1. de la Capital. 

SECCION V .. 

De los Jueces de Primera lnstancía dP- los Territorios. 

Art. 37.-En la Cabecera de cada uno de los Partídos Judicia-· 
fes del Norte, Centro y Sur de la Baja Cafifornía y en Quintana 
Roo, habrá un Juzgado de primera Instancia, con j.urisdícción el 
último en todo el Territorio. 

Art. 38.-Los jueces de primera ,Instancía de los Territorios. 
y sus secretarios, tendrán los requisitos que exige el artículo i7 
para los jueces Menores del Distrito Federal y secretarios de ¡u�
g·adb Menor de la Municipalidad de México, respectivamente. 

Art. 39.�Los jueces de primera Instancia a qué S'e refiere es:
ta sección, conocerán de todos los asuntos. civiles y criminales que 
se ventilen dentro de su territorio jurísdícóonal, ··y tendrán las 
mismas atribuciones y restricciones que en esta Ley se establecen 
para los Juzgados de primera Instancia., de qué habla la Secciór� 
tV. de este Capítulo. . 

(. 

i 

'···, 

CAPITULO IV. 

DEL JURADO. 

Art. 40.-El Jurado tiene por objeto, resolver por medio oe 
un veredicto en el que establezca la culpabilidad o inculpabilidad 
de un acusado, las cuestiones de hecho que, con arreglo a la ley, 
le someta el juez,deJo Penal. 

Art. 41.-El Jurado se compondrá de nueve ciudadanos d·esig-
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n�dos por 2orteo, del modo que establezca el Código de Procedi-
mientos Pen�les; , , , \ .

Art. 42.-Todo mexicano varón, residente en la dema�ción 
de un Partido Judidal del Distrito Fedei;al o d� .un Teajto_rio, y
que reuria los' requisitos exigidos por el artículo siguiente,-; tj�,rie 
oblir;ación a,� déserripeñar el cargo d:e J ur;ado en los términos de· 1a 
presente Ley y del Código de Procedimientos Penales. 

Art. 43.-Para ser Jurado se requiere: 
I.-Ser riuidladano mexicano, en, ejercicio de sus derechos ci-

viles y pQlíticos. 1 ., ..... 

II.-Ser mayor de veintiún años. 
III.-Saber leer y es·cribir. s: 

'• 1 ,.. 
l '  

IV.-Ser vecino ·del Partido donde se ha de desempeñ�i' el c�r
go, lo menos· desde diez meses antes del día en que se publiq_ue la 
lista definitiva 1de· Jurados.· ; ·' ' ·

V.-No haber sido condenado a sufrir, una pena propit1.m�nte 
tal, por delito que no sea político; ' .. 

VI.-No ser:ciego, so:rolo ni mudo. 
VII.-�o··ser conocido por.ebrio o tahur. 
Art. 44,--El cargo de Jurado es incompatible· con cualquier 

otto cargo o empleo de la Federación,: del Distrito .y Territorios 
Federales y de los Municipios. Tampoco pueden déseinpeñarlo 
los profesores de Instrucción eü ejercicio· y los ministros de :cual-
11uier culto .. ·. 

A.rt. 45.-El Presidente l\f unicipal de la Cahecera de cada Par
tido Judicial del Distrito Federal y T�rritorios, formará cada añá 
una lista de lo-s individuos de cada uria de las municipalidades que 
integren aq·-1é!, que reunan los requisitos 'indispensables para de
��mpeñar el cargo de Jurado; y mandará que se publique el día 
primero de diciembre. · · 1 •

Art. 46.-Los 'individuos comprendidos ,en esta lista y que ca
recieren de los requisitos señalados ,en el artículo 43, están en la 
obligación rfo manifestarlo así ante el Presidente Municipal corres
pondiente. Esta manifestación deberá ir acompañacia del jus
tificante respf.'ctivo que, á falta d-e otro legal, podrá consistir en 
ia declarac! ,fo de tres testigos cuyas firmas hayan sido ratificadas 

314 
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ante el Presidente Municipal del lugar en qu-e resida el interesado. 
Les testigos dteb2rán ser vecinos de la misma municipalidad y de 
teconodda probidad y arraigo, a juicio de dicha autoridad. Los 
indiv�duos que hay.a.n desempeñado el cargo de Jm·ados durante et 
año, tendrán derecho para ser excluídos de la lista; y los que te-

. niendo los réquisitos legales para ser. Jurados ne figuren en ella, 
lo tendrán para qu-e. se les incluya. 

Art. 47.-Las manifestaciones y solicitudes a qué se refiere -
el artículo anterior, se harán por escrito, .en papel sin timbr,e, y 
dentro de la primera quincena del mes de diciembre. 

Art. 48.-Dentró de ese término, el juez o jueces de primera 
Ixist�mcia del Partido Judicial respectivo, pedi�án a} Presidente Mu
nicipal excluya de fa lista ·a las personas que, a juicio_ de aquéllos, 
no tengan los requisitos nec-rnarios para ser Jurado y a quienes 
se designará nominalmente. 

Art. 49.- -Instaladbs en junta, a más tardar el 25 de diciem
bre. el Presidente Municipal, la Comisión de Justicia, el Ayunta
miento_ y el Agente del Ministerio Público que al efecto designe el 
Procurador General de Justicia en el Distrito Federal, o el Sub
procurador en los Territorios, resolverán sin recurso alguno sobr:e 
las manifestaciones y solicitudes que se· hul:iieren presentado. Co
rregida así' !á primera li'sta, se formará. la definitiva que se divi� 
dirá en cuatro secciones.. Los individuos listados en las tres 
primeras desempeñarán respectivamente el cargo en cada uno de 
los tres ter�ios del año siguiente,· y, con· los Jurados de la cuarta,' 
i.e integv�:rán 'las tres primeras secciones a medida que s:e incom
pleten por cualquier motivo. . Die.has · listas contendrán, por or.,.. 
den alfabético de·apell.idos; los nombres -de-los Jurados, y la desig
nación de sus domicilios. Se pondrá. especial· cuidado en la ex�c·
titud, claridad y ortografía de ambas especificaciones. Cuando, 
un Partido Judicial se componga de dos o más municipalidades, se 
:formará por separa-do la: lista de los Jurados de cada municipali
dad. haciéndos� en cada· li3i1Ja la división corres1pondiente -en sec-
ciones, ::;-3gú11 queda i:r:idicado. 

Art. 50.--La lista o listas a que se. refiere; el artículo anterior, 
se publi'carún, a más tardar el 31 de diciembre, en ano ·o más perló�. 

l •. � ,··. 
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dicos del Distrito Federal o Territorios, si los hubiere, y en todo 
caso, en los lugares de costumbre, y se remitirán ejempla1�e-s de 
ellas al Pro�urador de Justicia del Distrito Federal, y en cada Te
rritorio, al Juez de 'primera Instancia del Partiido Judicial corres
pondiente. 

Art. 51-Al principio de cada terc;o de año, el Presidente 
Municipal de cada una de las munidpalidades romprendidas en un 
Partido Judicial, publicará la lista de los Jurados que han <lle f un
cionar en ese período y comunicará los nombramientos a las pé1'
sonas comprendidas en élla: :� remitiJndoles un cuadernillo que con� 
tenga los artículos deJ Código de Procedimientos Penales y los <le 
esta Ley, relativos al desempeño de las funciones de Jurado. 

Art. 52.-Las manifestaciones y las éfieclaraciones de testigOf 
a qué se refiere el artículo 46, s,e harán bajo la protesta de decir 
v,erdad, y en caso de que resultaren falsas, sus autores y los tes.t!i� 
gos serán castigados con una p·ena que no baje .de se_is meses ni 
exceda de un año de prisión. 

Art. 53.-Los jueces de primer.a.. Instancia de la ciudad de· Mé
xico tendrán bajo sus· órdenes una sección. de taquigrafía para e1 
$ervicio del Jurado, compuesta de un primer taquígrafo, un se
gundo taquígrafo y dos auxiliares. 

. . • .> 

Art. 54.-· Cuando se efectúe un Jurado en algún otro P.artido 
Judicial del Distrito Federal o de un Territorio, el Tribunal corres7
pondiente dispondrá la manera de a¡tender el servicio taquigráfi7
co de aquél.· 

Art. 55.-Todo lo relativo a obligaciones y· funciones de los 
Jurados, se regirá por lo que dlisponga el Código de Procedimientos 
P.enales del Distrito Federal, que se aplicará en todo lo que no pug-� 
ne con esta Ley o con la Constitución General de la República. El 
veredicto del J·urado se limitará a resolver sobre la culpabilidad o 
inculpabilidad del acusado, quedando a la apreciación del .juez, eh 
caso de veredicto· condenatorio, la estimación de las circunstanci-as 
atenuantes o agravantes y Ía imposición de la pena que correspon
da. No se J1ará -el resumen que establece el artículo 314 del Códi
go de Procedimientos Penales del Distrito y Territorios Federales-; 
�ro el jue:�. antes de que los Jurados principien a deliber.a:r, los 
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instruirá par escrito sobre la naturaleza del delii\) que se imp;ite 
al acusado y sus elementos constitutivos, absteniéndlose de emitir 
,m 0•'Jinión sübre f'! sentido en qué deba darse el veredicto. 

CAPITULO V. 

DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES. 
SECCION l. 

DE SU ORGANIZACION. 

Art. 56.--El Tribunal Superior de JUs;ticia del Distrito F:ede'"

tal residirá en la ciudad · de México, se compondrá::·; de veintidós 
magistrados rropietariOs y cuatro supernumer,arioE. y funcionará 
en Pleno o en Salas, con suj,Eción a esta Ley y demás relativas. 

Art. 57.-Los veintiseis magistrados a que se refiere el arA 
tícul0 anter.i,:;r, formarán el Tribunal Pleno. 

Art. 58.-Las Salas del Tribunal Superior del Distrito. Federal 
serán siete, �ompuesta de tres magistrados propietarios·cada una y 
designadas por número ordinal y progresivo. 

Art. 59.-Para ser magistrado del Tribunal Superior se r.e
quiere: ser c}.udadano mexicano por nacimiento, en p,leno ,ejercicio . 
de sus dere<�hos, abogado con título oficial, mayor de treinta y 
cinco años, r1e buena conducta y con cinco años de prá:ctica profe-
sionnl por lo menos. . 

Art. 60.-El Tribunal Pleno. designará por elección y, e·n es
crutinio secr2to los magistrados que han de· integr.ar cadla Sala, 
así como su Presidente respectivo: El Presidente del. Tribunal no 
podrá ser, �kctó para integrar ninguna Sala. . . , , : . , 

.Art. 61.-Los. magistrados supernumerarios �u¡pürtn : a· los 
I>l'opietarios en los casos de impedimento, recusación, . excusa y en
los demás que detetmine esta Ley. 

·· 
·. 

Art. 62.-· Las Salas primera a quinta se1·án de 1.o:,civ·il, y la
sexta y .séptimD. de lo penal. , . ,,. ,, 

· 

Art. 63.-· La,s faltas accidentales o temporales .de::!µs �agis
:rados de las Salas y las. faltas absolutas, .mientras no .fuere nom-

'b 
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·hr�do -e1 prop"i'etario y tomare posesi6n d1e su cargo, serán cu:hi'er�
tas por los magistrados supernumerarios, por riguroso tu-tno qu·e
n1evará -el Pr-esidente dei Tribuna� Sup-ei-101�.

Art. 64.-La:s audiencias, votaciones y acuerdos del Tribunal 
Pleno y de bs Salas, serán públicos·, salvo en los casos en• que fa 
n10rAl o mn ky expr-2,sa ex:ija lo contr.a.rio.. 

SECCION 11. 

Del Tribunal P/reno .. 

Al''t. 65.-Corre-s·ponde -al Tribunal Pleno� 
I.-Vigi.lar que la admlnistración de justicia sea pronta ·-y

cumplida, tmrrando las providenciM que fueren más oportunas., 
iml)oniendo las co:r:recciones disciplinarias a qué hubiere lugar y 
eonaignando .a los :responsables de algún ®lito oficial al Ministe· 
1·io Público, para que éste exija ante la au�orida.d competente las 
responsabilidades :respectivas. 

n.-N ombrar a los secretarios y demás empleados de la Pre .. 
�idencia y je] Tribunal Pleno.; removerlos, suspenderlos y aceptar 
las renuncia-s que hagan de sus cargos. 

III.-Resolver las reclamaciones que se hagan contra las ex� 
citativas de justicia dictadas por ,el Presiid:ente del Tribunal, asi 
como las determinaciones y acuerdos de éste en asuntos en que es� 
té facultado para dictar una¡; y otras, cuando lo pida alguna parte 
inter·esada, cu2,ndo el mismo Presidente lo comunique al Pleno so
licitando su .revisión o cuando lo solicite algún magistrado. 

IV.-Informar al Ejecutivo en los casos de indultos necesa
rios, die rehabilitación y demás que las leyes determinen, previos 
ws }rárnitea y con los requisitos que ellas establezcan. 

V.-·otorgar y revocar conforme a las leyes la libertad prepa� 
ratoria, a los reos condenados por los tribunales co.munes del Distri� 
to Federal. 

VI.-.Distribuír los Juzgados de su jurisdicción entre los ma� 
4 
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gístrndos def Tribunal, para que éstos los visíten períódícamente,, 
vigik-n la conducta de los jueces, reciban las. quejas que hubiere 
contra. ellos y ejerzan las dem.ás atribuciones que señala. la Ley. 

VII.-Pormar anualmnte el proyecto de presupuestos de -egre
sós qué hay� de ser sometido a la Cámara de Diputados para los 
Tl"ibunales Je'l Distrito Federal o Tenitorios. 

VIIL-Registrar los títulos de abogados, cercíorándose de la 
legitimidad del título y de la identidad de los solicitantes. 

nC.-Ord,;,nar que' se v�siten las cárceles, las penitenciarías y 
rlemás lugares die detención, cada mes por lo menos, par.a cer.cíorar
se de si las penas son debidamente cumplidas y de si los presos re
ciben el tratamiento que corresponde, a fin de tomar las medidas 
que procedan 

X.-Excitai_ a los Ayuntamientos del Distrito Federal, para:. 
que aumenten el número de jueces de Paz o Menores. 

XI.-C'..mccder licencias con o sin goce de sueldo, que no exce
dan de quínr'e días, al Presidente del Tribunal Superior y a. los ma
gistrados de l� Baja California. 

XII.-Conr�der Iicenci1a.s que excedan de quince días a los jue
ces, secretar-ios, actuarios,, oficiales mayores y empieados de la ad
ministración de justicia del Distrito Federal; en el concepto de que 
',inguna podrá pasar de tres m0Ses y que sólo se c:once'derá licen
cia con goce de sueldo íntegro por dos meses. 

XIII.-Calificar en cada caso las excusas o ímpedimentos que 
sus miembros presenten par.a conocer de determinado negocio e11 
el Pleno. 

XIV.-Las demás que le confieran las leyes. 
Art. 66.-Para que funcione el Tribunal -en Pleno se necesÍ-· 

ta la presenr.ia de diecilnueve magistrados por To menos, y las reso
luciones se tomarán por mayoría absoluta de votos. 

Art. 67.-El Tribunal Flen0 celP-hrará sesiones ordinarias el 
primer día útil de cada semana, de cuatro de la tardle -en adelan,tie; 
podrá tamb:én celebraJ' sesiones extraordinarias en los otros días 
de la. semana, para tratar y resolver asuntos urgentes, cuando el 
Presidente io juzgue necesario o cuando lo solicite algún magistra
do". 

J70 
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Art. 6(3.-El Tribunal Superior tendrá para la P11esid�ncla Y 
Ti-ibunal Plenc un secretario, dos taquígrafos, tres mecanógrafos y 
v.m conserje, que serán nombrados en acuerdo pleno y podrán ser 
1·emJ ,vido.s libremente.. 

SECCION Ill. 

De las Salas. 

Art. 69.-La primera Sala del Tribunal Superior de Just,fo1a 
�Jel Distrito conocerá, con exclusión de las otras: 

I.-De las competencias que se susciten en materia civil, en, 
tre las autoridades judiciales del Distrito Federal; entre éstas y 
las administr,;i.tivas del mismo; entre las autoridades judiciales del 
Distrito Federal y las de los Territorios de la Feaeración; entire las 
auto:ridades judiciales de un Territorio y las de otro; entre las au
toridades judkiales del P.artido Norte de la Baja California y las 
de otro Partido Judicial del mismo Territorio, y entre las autori
dades judiciales aJel Distrito Federal y las Administrativas de los' 
Territorios <le la Federación, o viceversa. 

II.-De las quejas a que se refiere el ai¡ticulo 175 del Código 
tle Procedimientos Civiles del Distrito. 

IIÍ.-De las acumulaciones que se susciten en materia civil, 
P.ntre las autoridades judiciales del Distrito F-ederal; entre éstas 
y las de los Territorios; entre las autoridades judlfciales de un Te
rritorio y las del otro, y ··entre las del Partído Norte del Terri;tlorio 
de la Baja C�lifornia y las del otro Partido del mismo Territorio. 

Si la primera Sala fuere rparte en el conflicto jurisdiccibnal o 
de arnmula::ió:c, la competencia corresponderá a la Sala más inme
d:ata en orden progresivo, que no haya conocido del negocio. 

En los rasos a qué se refiere este artículo, la Sal.a que conozca 
cierá integrad::.:,, conforme a la. ley hasta completar cinco magistra
dos. 

Art. 70.-Las Salas primera a quinta conocerán, por turno 
diario rigurMo: 

J 7/
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I.-De los recursos de apelación y denegada apelación que se 

inte�·p,ongan contra las resoluciones dictadas por los jueces de pri
mera Instan�ia del Distrito Federal o del Territorio de Quintana. 
Roo, en materia civil. 

II.-De los impedimentos, recusaciones y excusas, en asunto · 
del orden civil. 

TH.-D� los demáS' negocios que determinen las leyes. 
Cada S,étla d!e lo civil estará de turno un día hábil por or�en 

progresivo. El ,turno se dará a conocer diariamente a.1 público, 
por medío de un avis-0 fijado en la 1merta de la Sala y por el Bole
tín Judicial. Además, el primer_ día hábil de cada semana, se pu
blicará en el mismo Bol�tín la. lista de los turnos hebdomadarios: 

Art. 71.--Las Salas sexta y séptima. conocerán, por turno dia
rio riguroso: 

I-De las e:ompetencías que se susciten en materia penal en
tre las autoridr,d'es del or·den común del Distrito Federal, o entre és
tas y las de loe; Terrítorios; o entre las de éstos; o entr,e las del Par
tido Norte de la Baja California y las de otro Par,üido de la misma. 

II.-D·6 las acumulaciones que se susciten en materia penal 
entre las autoridades que e:xipresa la anterio� fraccción. 

IIL-D<" las apelaciones y denegadas apelaciones que se in
terpongan codra las determinaciones dictadas por los jueces del 
Distrito Federal o del Territorio de Quintana Roo, en materia pe
nal. 

IV.-D� los impedírnentos, recusaciones y excusas, en asun
tos del orden penal. 

V.-De !� revisión de las causas de competencia del Jurado y 
de la revisión forzosa qu-e conforme a la ley p�oceda en asuntos del 
orden pena!. 

VI.-De los demás asuntos que determinan las leyes. 
Los turnos de las Salas de lo penal se harán saber en la misma 

forma establecida en la parte final del artículo anterior. 
Art. 72.-Las resoluciones de las Salas se tonarán por mayo

ría de votos. 
Art. 73.-Los rnagistr.a.dos de cada una de las Salas desempe-
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iiarán por turno s-emanario el cargo de minish·o sc-:11�11.�to, dé: acuDr
do con los Códigos vigentes. 

Art. 7 4.-Cada una de las Salas tendrá un secretario, un ofi
cial mayor, c�os actuarios, un taquígrafo, dos mecanógrafos, dos es
cribientes y un conserje, nombrados por la Sala, quien :podrá remo
verlos libremente. 

Los secretarios del Tribunal Pieno y los de las Salas, así como 
los oficiales mayores y actuarios, deberán ser mexicanos r;or na
cimiento, abogados o notarios con título oficial, mayores de edad 
y de buena ronducta. 

Art. 7'G.-El Tribunal Superior del Distrito Federal será pre
sidido por u!lo de los magistrados propietarios. A este dedo, el 
Tribunal P18no, en lá primera sesión del mes de enero de cada año, 
elegirá a m11yoría de votos de los magistrados presentes, en (c�.c:ru
tinio secreto, un Presidente que durará en su cargo hasta la pri
mera sesión del mes de enero del año siguiente, en que podrá SET

T�lecto. 

SECCIONIV. ' 'l 

' -
De los Presidentes del Tribunal y de las Salas. 

1 .. 

Art. 76.-Corresponde al Presidente del Tribunal Superior: 
I.-Recibir quejas. e informes, de palabra o por escrito, so

bre demoras, E'xcesos o faltas en el despacho de los negocios. Si 
las faltas fueren leves, dictará las providencias oportunas para 
sn corrección y remedio; si fueren .graves, dará cuenta al Tribu
nal Pleno, para que éste dicte ,e,l acuerdo correspondiente. 

II.-Lbvar la correspondencia oficial del Tribunal Pleno y 
la de la Presidencia del Tribunal Superior. 

III.-Rcpresentar al Tribunal Superior del Distrito Federal 
en los actos oficiales, a menos que el Tribunal nombre una comi
sión para e.<�e objeto. 

IV.-D,�spachar excitativas de justicia a petición de parte, 
previa comprobación del motivo, contra las Salas, los magistrados, 

3 22i1 
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o los juec·SS del Distrito Federal, y contra los jueces del Territorio
de Quintan::i Roo.

V.-C.')nced'er licencias económicas que no excedan de quin
ce dfas, con o sin goce de sueldo, a los mag¡,strados y juec·es del 
Distrito Federal y Territorio de Quintana Roo, así como al secre
tario o empleados del Tribunal Pleno. 

VI.-Cr>municar al Congr·e,so de la Unión, a la Comisión Per
manc,nte o a los Ayuntamientos en su caso, las faltas abs::>lutas 
de los magistrados y jueces,. así como de las temporales cuando 
deba hacer�e nuevo nombramiento. 

VIL-Distribuir proporcional y equitativamente las canti
dad2p, que para gastos de oficio y demás de la administración de 
justicia en el Distrito Federal, señale el presu•puesto de egresos 
vigente en c:·',cta año fiscal, y acordar las erogaciones que deban 
hacerse con cargo a las partidas respectivas, expidiendo los li
bramientos correspondientes, sin quedar comprendidas en esta 
facultad la3 partidas relativas a sueldos fijos que en ningún cas::> 
podrán ser �Iterados. 

Las dete!'minaciones que tome en uso de esta facultad serán 
puestas con toda oportunidad en conocimiento del Tribunal Ple
no, el que podrá confirmarlas, revocarlas o reformarlas. 

VIIL-Llevar el turno de magistrados supernumerarios. 

IX.-Convocar al Tribunal a sesiones extraord;.narias, e;1 
la forma y términos que se establece en esta Ley. 

X.-Tener a su cargo la policía del edificio en que resida el 
Tribunal, y dictar las medidas adecuadas a su conservación e hi

giene y a la distribución de las oficinas judiciales en sus diversos 
departamentos; para cuyo efecto, el edificio, sus dependencias, 
su conserjería y servidumbre y el mobiliario estarán a su dispo
sición y ba: os sus órdenes. 

Esta fa,e:ultad se entiende sin perjuicio de 1.a que confieran las 
leyes a los magistrados y jueces que despachan en el edificio, pa
ra conservar el orden y ejercer la policía d:e sus respectivos locales. 

XL-Proponer al Pleno los acuerdos que juzgue ccmducentes a
ht mejor administración de justicia. 
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XII.-Decidir en el Tribunal Pleno, con voto de· cal:dad, las vo
taci1.mes que se empaten. 

XIII.-Presidir las sesiones del Tribunal Pleno y dirigir los 
d,ebates. 

XIV.-Autorizar en unión del secretario las corres¡:o:idientes 
acta::, hacirndo constar en ellas las deliberaciones del Pleno y los 
acuerdos que éste 'Pronuncie en los negocios de su competencia. 

XV.-Tener bajo su vigilancia los libros de registro y de tur-
no que estime necesarios. 

XVI.-Ejercer cualquiera otra función que le encomienden las 
leyes. 

Art. 77.-El Presidente del Tribunal Superior del I>istrito 
Federal, será substituido en sus faltas accidentales o temporales, 
que no excedan de dos meses, por los Presidentes de las Salas, por 
riguroso turno y por orden de numeración de éstas. En las faltas 
absolutas y en las temporales que excedan de dicho término, el Tri'
bunaJ, en acuerdo Pleno, elegirá al magistrado que deba suplir al 
Presidente. El nuevamente electo dejará de integrar su Sala res
r,ectiva y ��erá substituido en ella ·por uno de los magistrados su
pernumerarios. El Presidente substituto cesará cuando se pre
sente el propietario o al terminar el período fijado ,en el artículo 
75 de este mismo Capítulo, si la falta fuere absoluta. 

Art. 78.---Corresponde a los Presid_entes de Sala: 
I.-. Firmar la correspondencía dirigida a las autoridades que 

110 sean inforiores en categoría. 
II.-VigiJar que los secretarios y ,empleados d:e la Sala cum

plan con Sfü3 deberes respectivos, e imponer a los faltistas las co
rrecciones disciplinarias que fueren procedentes. 

III.-Djstribuir �r. turno los negocios entre él mismo y los 
demás miembros de la· Sala para su estudio y presentación opor
tuna del pmy,ecto de resolución que en cada un·o deba dictarse. 

lV.-P1'eRidír las audiencias de la Sala, cuidar del orden y po
·!icí& de la misma y ordlenar los debates.

V.-Dirizir la discusión de los negocios s,ometidos al conoci
miento de la S�la, y ponerlos a votación cuando la Sal.a. declare ter
minado el debate. 

J 
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VI-Dar a la secretaría respectiva los puntos ·que compren

den las dis-r;osiciones resolutivas votadas y ap-robada.s: 
VIL-Visar las cuentas d-2· los gastos de oficio de la Sala. 

,lJII.-Lu\ demás que las leyes y reglamentos le encomienden. 
Art. 7t) ... -En tos· casos de falta accidental, temporal o absolu� 

ta de los Ptesidentes de las Salas, los magistr.a.dos que las formen 
harán la el.Et:ción correspondiente, y si no se pusieren de acuerdo, 
01 nornbra:niento ss hará por el Pr-esidente del Tribunal Superior. 

SECCION V. 

De los Trz'bunales Superiores de la Ba/a California. 

Art. 80.-En el Térritorio de la Baja California habrá dos 
:rribtmales Surer:ores Unitarios. Uno residirá en la ciudad de La 
Paz y tendr:'i juriscticdón en los Partidos Centro y Sur. El otro 
residirá en la riudad de Mexicali y tendrá jurisdiccón en el Partido 
Norte. 

Art. 9- : .. -Dichos Tribunales Unitarios conocerán: 
1.-De lag compet2•ncia::; que se susciten entre las autoridades 

:;udiciales ,iP los Partidos de sus 1 espectivas jurisdicciones. 
IL-Dc los impedimentos, recusaciones y excusas de los jue

ces de prími:ra Instancia de cada una de sus jurisdicciones. 
III.-De la.., apelaciones que e interpongan en materia civil y 

pena: contra las sentenC:.as ddinitiVla.s y demás resoluciones que 
admitan es�-'?. recurso, pronunc5adas por los jueces de sus respec� 
tivas jurisrlícciones; así corno del recurso de denegada apelación1
del íncident,� de a:¡::elaci'.Sn mal admitida y de la revisión forzosa 
que esta.bl2r>cn las l?ycs. 

IV.-De la revisión de las sentencias de competencia del Ju
rado. 

V.-De las demás que l0s confieran las leyes. 
Art. 82.-Corresponde a los magistrados de los Tribunale" 

Superiores de la Baja California, indistintamente y además de 
las atribuciones mencionadas fn el nrtículo anterior, las siguien
tes: 

. i1 
325 



, 

- 33-

I.-Proponer al Ejecutivo .de la Unión, por el condudb debido, 
fas leyes y reglamentos que estimen necesarios para la buena 
administración de justicia. 

Il.-Cuidar el orden y policía de sus. respectivos Tribunales Y 
resolver sohre los asuntos meramente económicos quB ocurran en 
�u oficina, a\mque no estén previstos en las leyes ni en los regla
mentos. 

III.-Inforníar al Ejecutivo en los casos de indulto necesario, 
(le rehabilifa.c-ión y en los demás que las leyes determinen, previos 
los trámites y con los requisitos en ellas establecidos. 

IV.-Otorgar y revocar, conforme a las leyes, la libertad pre
paratoria. 

V.-V:gilar que I.a administración de justicia sea expedita, 
}1ronta y cmnplida e imponer a los respectivos jueces las con.·ec
cionés disciplinarias a que hayfl. lugar. 

VI.-C0nceder licencias a los secretarios y empleados de su 
dependencia, así como a los jueces de sus respectivas circunscrip
�iones, con i:;njeción a las disposiciones legales. .. 

VII.-Despachar excitativas de justicia, a petición fundada 
de parte, c')ntra las autoridades judiciales de sus jurisdicciones 
res p(lcti v.as. 

VIII.--'{isitar en cada una de ellas por sí mismo, cuando lo 
esfirr;e conveniente, los Juzgados de su territorio, o comisionar al 
efecto al .iue7, más próximo y superior o igual en categoría al que 
debe ser visitado, y dictar las providencias que en derecho corres
ponda, seg�n el resultado de la visita. 

IX.-l.l�var la ·correspondencia oficial. 
X.-La3 demás que las leyes les encomienden. 
Art. 83.-Lo.s magistrados de los Tribunales Superiores del 

Territorio a,� la Baja California, deberán tener los requisitos que 
esta Ley exige para ser magistrado del Tribunal Superior del Dis
trito Federal. 

Art. 84.-Cada Tribunal Superior del Territorio de la Baja 
California tendrá un secretario, tres escribientes, un comisario y 
un archivero, que serán nombr.ados y podrán ser removidos libre .. 
me11te por el mismo Tribuna!. 
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Art. 85.--Los secretarios de los Tribunales Superiores deI Te
tdiorio de la Baja California, deberán tener los requisitos que es
ta Ley exige para ser secretario del TribuI11al del Distrito Federal. 

Art. 86 --Por cada uno de los magistrados de los Tn'bunales 
Snperiores del Territorio de la Baja California, se nombrarán dos 
f u11lentes que :serán llamados, por orden de su nombramiento, pa
ra llenar las faltas de aquéllos y que devengarán sueldo durante 
el tiempo que estén en funciones. 

TITULO IV. 

DE LOS SECRETARIOS, EMPLEADOS Y AUXILIARES DE LA 
ADMINíSTRACtON LJE JUSTICIA. 

CAPITULO l . 
• 

·De los Secretarios, Oficiales Mayores y Actuarios.

Art. 87.-Son atribuciones de los secretarios de los Tribuna
les y Juzgados : 

I.-Da1· cuenta al Tribunal Superior o juez de quien dependan, 
de los escritos o comparec,encias que se presenten o formulen en los 
negocios de la competencia de aquéllos, así como de los oficios y 
demns documentos que se reciban en el Tribunal o Juzgado. 

II.-Autorizar l,as providencias, despachos y autos que se dic
ten, expidan 0 practiquen por el correspondiente Tribunal o juez, 

III.-Substituir al juez respec;tivo en sus faltas, conforme a lo 
preven1dlo en la presente Ley. 

IV.-Asentar en los expedientes los certificados relativos a 
términos judiciales y las demás razones que la ley o el juez les or
denen. 

V.-Expedir las copias autorizadas que la ley determine o de
ban darse:,. las partes en virtud de decreto judicial. 

VI.-Desempeñar las demás funciones que l,a ley o el regla
mento les seña1en. 
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Art. '86.---El primer s-ecretario de los Juzgados de lo Penal Y 

Corr-eccional -de la ciudad de México, además de las atribuciones 
ique indica �l artículo, tendrá las siguientes: 

!.-Distribuir diariamente entre él y los: secretarios auxilia
:res, por ri:gnroso turno, .los asuntos que se inicien en los Juzgados 
,de que depemlan. 

II..-Tener a su cargo y bajo su responsabilidad los libros per
tenecientes a fa ofcina, designando de entre los empleados subalter� 
nos de la misma al que deba llevarlos. 

III.-Co11servar en su poder el sello del Juzgado, facilitándolo 
� los demá.-; secretarios cuando lo necesiten para -ef desempeño de 
�us "f uneiones. 

IV.-Las demás que 1es confieran las leyes o reglamentos. 
Art. 89.--Son atribuci"one·s d-e los oficiales mayores de los Tri�. 

hunales: 
I.-Llevar los libro'S ·pertenecientes a la oficina de que depen

tdan, ·excepto el caso en qm�. la ley designe para ese fin a otro em� 
pleado del ramo. 

II.-Substituir ··en sus ialtas ac"cidentaJes al respectivo secre� 
tario. 

III.-Extentler «apud acta» y autorizar las comparecencias de 
fas partes en los juicias verbales del orden civil. 

IV.-Recibir los escritos que se les pres-enten, asentando al 
pie razón del día y hora de la presentación y entregando constan� 
cia de ello si se solicita:rie, en el mismo acto. 

V.-Entrega.r sin demora al secretario los expedientes, es� 
�ritos, comunicacibnes y demás documentos de que deba darse 
cuenta al TdbunaJ o juez, así como los expedientes en que aquél 
tenga que diligenciar alguna providencia judicial o asentar alguna 
:razón o ·certificación. 

VI.-Entregar asimismo a los actuarios, los expedientes en 
'que se haya dictado alguna resolución judicial, para que notifiquen 
-esta a qui-en torr:esponda o procedan a ejecutarla. 

VII.-Recoger, guar<lar e inventariar los expedientes, mien
tras no se :rernitari al Archivo J ud;icial, o al inferior en su c�,so, y en-
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trog·arlos con las formalidades legales cuando deba terre:r lugar f& 
remisión. 

VIII.-l'roporcionar los expedientes a los interesados y a lo�· 
abogados, �n general, para informarse del estadio de los mismos,. 
para tomar apuntes o para cualquier otro efecto legal, siempre 
que esto sea er1 su presencia y sin extraer las actuaciones de Ia ofi
cina. 

1X.-Entregar a los interesados o a sus abogados, con consen-
tímíento de aquéllos y pr-evfo conocimiento, los expedíentes que la 
ley disponga. 

X.-Desempeñar las demás funciones que la ley determín� 
y la�: que les señale el reglamento. 

Art. 90.-Los actuarios harán las notificaciones conforme a 
derecho, practicarán las ejecuciones, aseguramientos, requeri
mientos, retenciones y lanzamientos, y tendrán a su cargo las de
más funciones que La ley o· el reglamento les confieran. 

Art. 91.-En las oficinas que. carezcan {lte oficial mayor, el se
cretario tendrá, además de sus atribuciones: propias, las que. s:eñ.a
la:. a los ofic.:ales mayores ei artículo 89. 

CAPITULO IL 

Del Servicio Médico Le·gal 

Art. 92.-EI servicío médico legal para la administración d:e 
. J'usficia en el Distrito, será desempeñado·: por los médicos de comi

sarías, de hospitales, de cárceles, los peri.tos médico-legistas y los 
q uímico-ana tomo-'patologístas. 

Art. 93.-Los médicos de comisarías estarán a las órdenes in
mediatas del Ins·p:ector de la demarcación a que se les adscriba; pe
ro deberán rendír todos los informes que les pidan los jueces del 
ramo penal, en lo rela,tivo al servicio que en cada ca;.30 hayan de
sempeñado. 

Art. 94.-Son oblig-acíones de los médicos de comisaría: 
!.-Proceder con toda oportunidad al reconocimiento y cura-
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ción de los heridos que se reciban en la sección médica que esté a 
su cargo. 

II.-Asisti1· a las diligencias de fé de cuerpo muerto y a todas 
las otras en que sean necesarios o útiles sus servicios. 

III.-· Redactar la parte médico-legal de las actas de d2scripción 
e inventario que se extiendan en su respectiva comisaría, y expe

. dir las certificacionE'is médico-legales conducentes a la comproba
ción del delito, poniendo en todo la mayor atención y escrupulosi
dad a fin de facilitar las averiguaciones. 

IV.-Recoger y entregar al comisario los objetos y substan
cias que puedan servir para el esclarecimiento dlel hecho de que se 
trate e indicar las precauciones con que deban ser guardados o re
mitidos a quien correspondía. 

V.-Describir exactamente en los certificados de lesiones, las 
alteraciones que hubiere sido necesarío hacer en ellas con mot;vo 
de la curación. 

VI.-Hacer· en los certificados de lesiones la clasificación pro
visional o ,fofinitiva de ellas. 

VII.-Las demás que les correspondan según las leyes o los re
glamentos. 

Art. 95.-Son obligaciones de los médicos de hospital: 
I.-Rer.onocer a los heridos y enfermos que por orden judicial 

se reciban en el establecimiento y encargarse de la curación de 
ellos expidiendb sin demora, cuando proceda, los certificados de sa-
tJidad correspondientes. .. 

II.-Extender los certificados de clasificación de lesiones. 
III.-P1�articar la autopsia de los cadáveres de personas que 

hallándose a disposición de las autoridades judiciales fallezcan en 
ei hospital, y extender el certificado respectivo, expresando con 
toda exactib.d cuál haya sido la causa de la mu·erte. 

IV.- -R0ndir con toda oportunidad todos los informes que les 
pidan Ios tribunales. 

V.---Pr0star los primeros auxilios y extender los certificados 
conespono.ier.tes ·en todos los casos de lesiones que ocurran en el 
hospital. 

r¿ 
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VI.-Los demás que les encomiend�n las leyes o los regla�
tnentos. 

Art. !)o.-Los médicos de cárceles deberán asistir a los pre
sos enfermos que no hayan de pasar al hospital y extenderán los 
certificados que correspondan; darán los primeros auxilios en los 
casos de lesi.ones que ocurran en la prisión, e intervendrán eñ cual-· 
quier diligencia judicial que ahí se practique, cuando para ello fue
ren requerirlos por los juec-es o por el Ministerio Público. 

Art. 97. -Habr4 en la ciudad de México siete peritos medico-
legistas, dos químicos anatomo-patologistas, dos esaibientes archi
veros, un practicante, tres ayudantes de· anfiteatro y dos; mozos, 
y un perito médico legista en cada uno de los Partidos Judiciales de 
Tacuba, Tacubaya, Tlálpam y Xochimilco. Esto no será obstáculo 
para que cualquiera de esos peritos presten sus servicio¡s, en Parti
do Judicial diverso del de su adscripci6n, er1 los casos que determi
ne el reglamento respectivo. Uno de íos peritos médico-legistas 
de esta capital, con mayor sueldo y categoría que los demás, será 
�l director del servicio médico en el Distrito. 

A:r¡tt 93.-P a.ra desempeñar el cargo de director .del servicio 
médico-legal o perito médico-legista, se requiere: ser profesor con 
título oficiai en cirugía, medicina y obstetricia, mayor de edad, 
con cinco años de éjercicio profesional, y de buenos antecedentes 
de mornlidad. 

Art. 99.--Para ser perito químico anatomo�patologista, se ne� 
cesita tene1· el título oficial o ser especialista ·€.·n las materias y po
seer los demás· requisitos exigidos para ser médico legista. 

Atj;� 100.-El director del servicio médico-legal será electo 
por h: junht de péritos médico-l,2,gist,as y químicos anatomo-pato� 
Jogistas, siendo designado para este cargo el aue obtenga la mayo
ría. ·1bsoluta de votos en escrutinio secreto. Tendrá las atribucio· 
nes siguientes : 

I.-Cuidar de que el servicio médico-legal se desempeñe eficaz 
y cumplidamente en todlo el Distrito. 

II.-DL-;tribuir -el trabajo en términos equitativos entre sus 
subordinados y compartirlo con ellos. 

III.-C(1nvocar a los peritos que de él dependan, con el objeto 

/ 



-39-
de estudiar Jor casos d'ifíciles que ocurran, o bien .adoptar y propj
:ner al Tribunal las medidas que juzgue convenientes para la me
: ora del servicio. 

IV.-Ci>municar .a sus subordinados las instrucciones necesa
l'ias para el deRpacho de los trabajos encomendados a cada uno. 

V.-Da:r cuenta al Tribunal de las faltas que ocurran en el ser
vicio. 

VI.-Las demás que les encomienden las leyes o reglamentos. 

Art. 101.-Fuera de los cas,os en que deban intervenir los mé
dicos de comümría, de hospital o de cárceles, todos los reconoci
mientos, arnilisis y demás trabajos médico-legales, rel.acionados 
con la instrucción de los procesos, incluso la .autopsia de los cadá
veres consigna.dos a la autoridad judicial, serán encomendados a 
:os peritos r:1édico-legistas, quienes están obligados a concurrir a 
fas juntas, audiencias y diligencias a que queden citados y a f:x
tender las certificaciones y dictámenes. 

Art. 102.-Para cubrir las vaeiantes de médico-legistas y quí
·nico-anatomo-patologistas, el Tribunal Pleno hará los nombramien
tos, oyendo, c:;i lo tiene a bien, a la junta de peritos médico-legistas
y químico-anatomo-patologistas, la cual por escrutinio secreto y

· por mayorfr,., de votos formará una terna de candidatos par.a que
,e1 Tribunal la tenga en cuenta.

Art. 1,J3.-Cuando las partes, dentro de los términos que fija 
el Código dú Procedimientos Penales, objeten el dictamen o el cer
tificado de los peritos médico-legistas, el ju�z, si encuentra fundado 
el motivo qne se alegue, dispondrá que el director del servicio reú
na en" junta a todos los demás peritos, con el objeto de que discutan 
y <focidan "31 subs.iste o se reforma el dictamen o certificado de que 
�e trata. El juez, de oficio, podrá ordenar la junta de rectificación 
a que este artículo se refiere. 

Art. 104.-En la Baja California habrá dos peritos médico-1-e
g·istas por c��a uno de los Partidos Judiciales de ese Territbrio. 

Art. 105-En el Territorio de Quintana Roo habrá un perito 
médico·-legi3ta. 

Art. 106.-El servic:o médico-legal de los Territorios se suje-

•
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tará a lo di-:;puesto en este Capítulo, en cuanto las circunstancia� 
locales lo permitan. 

CAPITULO III. 

De los Peritos Intérpr.etes 

Art. 107.--Siempre que alguna persona que no s·epa hablar el 
idioma español tenga que ser examinada en juicio civil o criminal, 
se le proveerá de interprete por cuenta del interesado, si se trata
re de asunto rivil, o del Erario, en cualquier otro caso, si no hubiere 
intérprete oficial. Si las partes interesad/as no hicieren nombra
miento de peritos, lo hará el juez o tribunal respectivo. 

Art 108.-Las declaraciones rendidas ante los tribunales en 
idiomas dis�mtos del español, se recibirán en el propio idioma del 
declarante, �ubscribiéndolas E:,l interesado; los peritos agregará.n en 
seguida la traducción que hagan de dichas declaraciones, de cuya 
fideUdad serán personalmente responsables en los términos esta
blérldos en el Código Penal. 

Art. 109.-Son obligaciones de lo� peritos intérpretes oficia-:
le:::: 

I.-'l'r�ducir clara y fielmente los interrogatorios, declaracio
nes, actuachnes, resoluciones y documentos que al efecto Re le e·n
comienden, guardando en todo caso e1 secreto debido. 

JI.-CumpJir oportunameute con las órdenes rehttivas a �11 · 
cargo que reciban de los tribunales, dando p,ref erencia a las que se 
les comuniqurn · con el carácter de urgentes, y, en Í[W:tlrlad de cir
cunstancias. a las que primer0 se le� entreguen, para Jo cual as.enta
riin razón del día y de Ja hora en que recioan cada una. 

III.-Cumplir igualmente con las órdenes e insi:rnccio11e:� ·1t1�

con relación a su cargo les den las autoridades judiciales o el Minis
terio Público. 

IV.-Las demás que les impongan los reglamentos . 

• 
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CAPITULO IV. 

De los demás Peritos. 

Art. 110 -Si ,en algún proceso criminal hubiere necesidad de 
nombrar de oficio peritos diversos de los enumerados en los dos ca
))ítulos que fl.nteceden, se acudirá a los profesor€3 del ramo en las 
escuelas nacionales, ya primarias, ya superiores, o ya profesiona
les; e, bien a los funcionarios o empleados de caracter técnico en los 
establecimientos o corporaciones dependientes del Gobierno, conta
dores, ingenieros, armeros de la maestranza, ensayadores, mecáni
cos en tallerP-s oficiiaJes, etc., quienes ex-oficio estarán obligados a 
desempeñar los trabajos y rendirán los dictámenes que S·2 les enco-· 
mienden, salvo que tengan motivo legal para excus1arse. 

CAPITULO V. 

Del Archivo Judicial del Distrito. 

Art. 1 t 1-El Tribunal Superior del Distrito tendrá bajo su 
dependencia el Archivo Judicial del Distrito. El Presidente dicta
rá respecto a él, las medidas que estime conv·enientes y, i:;or medio 
de una comisión, le practicará visitas semestrales onlina;rias, y 
extraordinarias cada vez que lo juzgue conveniente. 

Art. 1 l :!.-Se depoBitará en el Archivo Judicial: 
I.-Tod0s los expediente del orden civil o crimina) c.:,ncluidos 

por tribunales del Distrito. 
U.-Loi, expedientes del ramo judicial que, aun ,cuando.no .es

tén conclui<los, hayan dejado de ti·arnitarse por cualquier motivo 
durante seis meses. 

III.-C�w.lesquiera otros expedientes que, conforme a la ley, 
tleben formarse 'I)Or los tribunales del Distrito y cuya remisión o 
·entreg-a no h�ya de hacerse a. ofidna determinada o a los particu
lare-; interesados, respectivamente.

({ 
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IV.-Lo.s demás documentos que las leyes determínen. 
Art. 113.-Habrá en el Archivo tres departamentos: uno del 

ramc civil, otro del ramo penal ,y otro deJ administrativo.• ' 
El prirnt-ro se dividirá e� las secciones siguientes: Tribunal

Superior, Juzgados de Primer.a Instancia, Ju�gad�s Menores, Juz
gados Correccionales y Juzgados de Paz.

El segundo comprenderá las siguientes .seccfones: Tribunal_
Superior, responsabilidad po; delitos oficiales, Presidencia de De
bates, Juzgads de Instruccíón, Juzgados de Primera Instancia.
�oráneos, Juzgados. Correcctonales, Juzgados Menores foráneos y
Juzgados de Paz.

El tercero contendrá las sigµientes secciones: acuerdos gene"'·
rales, acuerdos de interés individual y asuntos secretos.

Los incidentes se archivarán con el juicio principal a que per
tenezcan, cualquíera que sea su naturaleza.

Art. 114.-Los Tribunales remitirán al Archivo los expedien
tes respectiY(JS. Para su resguardo llevarán un libro en el cual ha
rán constar en forma de inventario los expedientes que contenga 
cada remisión, y al pie de este inventario pondrá el jde del Archi
vo su recibo correspondiente'. 

Art. lln.-. Los expedientes y documentos· entregados al Ar- 1 

chive, serán anotados en un libro general de entradas y en otro que 
se llevará por orden alfabético y se le ma.rcará con un sello espe
cial de la ofJr.ína, y arreglados convenientemente para que no s.u
fran deterioro se clasificarán, según el departamento a que corres
pondan y se clepositarán en la sección respectiva; de lo cual se to
mará razón en los libros que el reglamento deterrr.ine, asentándose 
en ellos los d::i.to.s necesarios para facilitar la busca de cualquier ex
pediente o documento archivado. Además, con aprobación del 
Presidente del Tribunal, deberá implantarse el sistema de tarjetas 
índices. 

Art. 116.-Por ningún motivo s-e extraerá expediente alguno 
del Archivo Judicial, a no ser por orden escrita de la autoridad que 
lo haya remitido a la oficina, o de quien legalmente la substituya. 
La orden se cdocará en el lugar que ocupe el expediente solicitado; 

• 
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y el conodrniento respecfivo de salida de éste sera suscrito por 1a 
.r·ersona legalmente autorizacra que lo reciba. 

Art. 117.-El jefe del. Archivo puede expedir, mediante decre
to judicial, copia autorizada de los documentos o expedientes que 
1estén .depositados en dicha oficina. 

Arl 118.-La vista y exámen de libros, documentos. -0 expe
dientes del Archivo, podrá permitirse en presencia del jefe o em
pleados de Ja oficina y dentro ere ella, .a los interesados o a sus pro
'C'uradores, o a cualquier abogado con título oficial. 

Art. 119.-No se permitfrá por ningún motivo a los empleados 
tlel Archivo, que extraigan del mismo, documentos. o expedientes. 

Art. 120.-La falta de remisión de expedientes al Archivo por 
fos Secretarios y oficiales mayo.res de los Tribunales del Di:str�to, 
í:'.erá castigada disciplinariamente por el Presidente del Tribunal 
Superior, al recibir el informe de la comisión nombrada para prac
ticar las visitas semestrales o extraordinarias. 

Art. 121.-Cualquier defecto, irregularidad o infracción que 
advierta el jefe del Archivo en los expedientes o documentos que 
se le remitnn para .su depósito

) 
lo -comunicará al Presidente del 

Tribunal Superior. 
Art. 122.-La, planta del Archivo se compondra: de un direc� 

'tor con título de abogado, dos oficiales, tres escribientes y tres mo
z-os de oficios. 

Art. · 123.-El Presidente del Tribunal Superior podrá acordar 
�n todo caso lo que creyere conveniente- para la m�jo.r aplicación 
OiA fat: dispo�iciones1 de este Capitulo. 

TITULO V. . · " ' 

CAPITULO UNICO. 

Dei "Boletín Judz'cz°a,." 

Art. 124.-El Boletín Judicial dependerá directamente del 
Presidente del Tribunal Su'periot y sé publicará en est.� cfodad to-

J 
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dos los días, con excepción de los domingos y días de fiesta nacío
nal. 

Art. 125.--;La dirección inmediata del periódico, estará a car
go de un abo2"ado con título oficial, que tendrá bajo sus órdenes a 
t:n escribie,n.te y disfrutará del sueldo que fije el presupuesto . 

. Art. l.?.6.-El Boletín hará las publicaciones que en él deban 
aparecer conforme a la.s leyes y al reglamento de la 'J:)rese:nte. EI 
mismo reglamento fijará la forma en que esas publicaciones deban 
hacerse, así como las atribuciones del director del periódico. 

Art. 127.-Los edictos, convocatorias y demás avisos jur!Ha
Ies que deban insertarse en el Boletín, se publicarán gratuitamente. 

TITULO VI. 

CAPITULO UNICO. 

De los "Anales de Jurisprudena:a. 77 

Art. 128-Además del Boletín Judicial se publicará en la ciu:.. 

dad de Méxir:'o, un periódico que tendrá por objeto dar a conocer 
los fallos m�s notables que sobre cualquiera materia se pronuncien 
tanto en el rn.mo civil como en el penal, por los diverso.s tribunales 
del orden ('Omún, de los Territorios y Di �tri to. S.e denominará 
"Anales de Jurisprudenciia:1. 

. . . 

Art. 12� .-Este periódlíco estará a cargo de un director con-
tratista, qur deberá s·er abogado con título oficial. 

Art. 130 -El director de esta publicación y todo lo relativo 
a elJa, dependerá directamente del Presidente del Tribunal Supe
rior. 

Art. H1.-La publicación del periódico se ajustará por medtio 
de remate. En las bases de éste s-e hará constar el número de ejem
pLares que estará obligado a ministrar ei' director contratista al 
Tribunal Superior; quedando aquél en libertad de colocar subscrip
"Íone� por su cuenta. 

Art. 132.-El reglamento de la presente Ley fijará los deta-
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H�s· de los "Anales dB Jurisprudencia" y las atribuciones del direc
tor, y, mientras se dictan, el Presidente cfel Tribunal acordará las 
medidas que tenga por conveniente para el principio y marcha de 
la publicación. 

TITULO VII. 

CAPITULO U !CO. 

Biblioteca. 

Art. 133.-La Biblioteca del Tribunal Superior de Justicia .del 
Distrito Fedei·al, deberá ocupar un de'Partamento especial del edi· 
ficio en que· resida el Tribunal. 

Art. 134.-La Biblioteca estará· de preferencia al servicio del 
Tribunal y de sus Sa1'a,s; peio los demás funcionarios y empleados 
del ramo de Justicia, podrán servirse de los libros y papeles. Ade
más podrán �-ervirse de ellos todas las personas que lo deseen. 

Art. 135.-La Biblioteoa -estará abierta todos lo,s días hábiles, 
de las nueve de Ia mañana a la una de la tarde y de las cuatro de 
1a ta:rde a las seis de la misma. 

Art. 136.-Solamen.te a los magistrados del Tribunal y a los 
jueces será permitido extraer de la Biblioteca algún libro o papel, 
bajo recibo firmado y por un término que no exceda de diez días. 

Art. 137.-El servicio de la Biblioteca estará a carg·o de un bi
bliotecario y dos ayudantes y un mozo de oficios, los cuales serán 
nombrados por el Tribunal. 

Art. 138.-. Corresponde al Bibliotecario. 
I.-Forinar un inventario alfabético, por nombres de autores, 

de todos los iibros y papeles de la Biblioteca, y un invent�rio ge
neral de muebles y útiles del servicio de 1a misma. 

II.-Order;,ar las obras de la Biblioteca conforme al sistema 
de clasificación adop¡tado· por el Tribunal y formar el catálogo cla
sificado de ellas, entregando copia d'e él al Presidente del Tribunal 
para su publicación. 

\' 



III.-Formar cada semestre Usta d2 las obras por empastar y 
e:1tregarla a·1 Presidente con un' ·presupuesto del costo de encua� 
<:ernación. , . . _ . , . . ._. 
. IV.-Conserv.a.r· -en buen estado los libros y papeles así corno 
los muebles y útiles, dando cuenta de los desperfectos que sufran. 

V.-Dist!'ibuir las labores entre él y los ayudantes, para el 
mejor servicio posible. · · 

VI.-. Llevar una estadística de· as:stencia de lectores a la Bi-;
blioteca. 

VII.-· L0 · demás que le prescriben las leyes y reglamentos res
pect1vos y les acuerdos del Tribunal o de su Presidente. 

1rITULO "V IIL 

CAPITULO. UNICO. 
,, 

Conserjerfo. , . 
' . 

..,. 

Art. 139 .�El cuídado y vigilancia del edificio en que resida 
el Tribunal y de los muebles ·y útiles del servicio de las oficinas 
respectivas, Estarán directamente. a cargo de un Ccnserj_e y de 10s 
portéros y �ozos que fueren necesarios. 

El cótl::-Jer.ie· será nombrado por el Tribunal y los porteros y mo
zos por el Presid�nte del mismo. JJno y otros podrán ser removi ...
dos libremente: 

· · 

Art. t,)).-Ei" conserje llevará un inventario detallado de to�. 
dos los muP.b]es .y útiles -existentes en el edificio, cuidará de su c�"n ... 
servación er.. buen esta.do de servicio y no permitirá que se extraj ... 
gan de él p0r nh1�ún motivo_,, sin otdén eser.ita dei -Presidente. 

Art. 111.-El aseo y limpieza· del· edificio deberá hacei::se to
dos los día� antes die la hora en que comi·2111cen las labores de las 
oficinas rad:r.adas en él. 

Art. 112.-Los comisarios y tnozos de cada oficina son respon� 
sables de los muebles y útiles de sus respectivas oficinas, así como 
del aseo y buena disposici6n de los respectivos locales; pero el con� 
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serjc podrá visitar e inspeccionar dichos locales y dar cuenta al 
Presidente n.el Tribunal de las irregularidades que encontrare. 

Art. 143.-Los jefes de las oficinas radicadas en el edificio, 
presentarán al Presidente del Tribunal cualquiera queja que tuvie
ren respecto de los servicios encomendados al conserje o a sus su
bordinados. 

TITULO IX. 

DE LAS RESPONSABILIDADES OFICIALES. 

CAPITULO I. 

Art. 141..-Entre tanto se expide una Ley General de Respon
sabilidades, loi-; funcionarios y empleados judiciales del Distrito 
Federal y Territorios de la Federación, son responsables por los de
litos y faltac; que cometan en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 145 -Son fal,tas oficiales: 
I.-Las infracciones u omisiones en que incurran los secre

tarios, ofici:lles mayores, actuarios y empleados judiciales, respec
to de los deberes que les imponen las disposiciones de esta Ley y 
las relativas de los Códigos. de Procedimientos Penales y Civiles. 

II.-Las infracciones u omisiones e:n que incurran los jueces,. 
con relación a deberes de la misma índole. 

Art. 1-lC.-Las faltas que se cometan, según la fracción I del 
artículo que precede, serán castigadas die plano por la Sala o ·juez 
a quien rorrc:.:;ponda y quien aplicará la pena que señale la misma 
disposición legal infringida. 

Art. 147.-Las faltas que se cometan, según la fracción se
gunda del artículo anterior, serán castigadas por el Tribunal Su
perior respectivo, si la ley no dispone que sean materia del juicio 
de responsabilidad. 

Art. 1,:18.-Los magis.trados y jueces incurren en un delito 
oficial: 

I.-Cuandc den por probado un hecho que no lo esté legal-

.. 



mente en lo'::i autos, o ct1ando tengan corno 110 probado uno que con
forme a la 1-ey deba reputarse debidamente comprobado. 

II.-Cnando dicten resoluciones contra texto expreso de la ley. 
III.-Cuando apliquen la ley penal, por analogía o mayoría de 

razón. 
IV.-Cu.ando e:n materia p2nal, la resoluciór.., acto u omis:ón 

tle u1: magistrado o juez viole en perjuicio del inculpado alguna de 
las garantías que le otorgan los artículos 19 y 20 de la Constitu
ción General de la República. 

V.-Cuando una resolución judicial fuere contraria abierta
mente a las constancias de los autos. 

VI.-C1-1ando en materia civil o mercantil, n:egue un juez o 
magistrado al contrato o cuasi-contrato probado en iautos los efec
tos esenciales que deba producir. 

VII.-3iempre rrue de un procedimiento conste que el juez o 
magistrado ha negado obstinada y sistemáticamente la entrada al 
juicio ,a una persona o corporación que deba ser jurídicamente con
siderada. como parte legítima. 

VIII.-2.iempre que el juez o magistrado, en ei caso del artículo 
iguiente y 8alva la excepción que .e} mismo establece, se niegue a 

reducir el embargo a los bienes que fueren suficientes, si el agra
viadc lo pidiere dentro de tercero día después de pr:actfoad,a la di
ligencia. 

IX.-Cua.ndo tratándose de una intervención comprendida en el 
artículo 807 del Código de Proc·edimie·nto,s· Civiles, mande un juez 
o magistrado poner en posesión material a un depositario o inter
ventor, o no revoque a instancia de parte la, posesión que se le hu
biere dado dr. Ja negociación securntrada, con mayor extensión de
facult1ades que la que el rnismo artí:�:b fija, salvo que el dueño de
ella (o su antecesor en el dominio, en el caso de acciones reales) hu
bire consentido de antemano en que se di1e,ra posesión en esa forma
al depositario.

X.-Cuando tratándose de cualquier sec).Iestro judidal, man
de un juez e, magistrad" roner en posesión de los bienes secuestra
dos al depositario, o no revoque a instancia de parte la que se le 
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bubiere da:,fo, ·si ésté no ha acreditado pr·eviamente su solvenci11 
¡p la forma legal, cuando estuviere obligado a hacerlo. 

XI.-Cu�l1ct(,) un juez .haya despachado ej-ecución o pronunciado 
s2nt:encia d] remate en un pr-ocedimiento, sin que la acción haya 
estado fundada en título ejecutivo. 

XIL-S)i,mpr� q:ure un mag.istradll> confirme un auto de -exe
·quendo o una scmtencia de rema.te sin que la acción deducida en el
juicio haya �stad.o fundada �n título eje,�utivo. 

XIII.-'3-e equipara a ]os casos especificados en las dos frac
tiones precetlentes, aqu�l en que el título ejecutivo que hubi·ere 
·servido de bas,.e a la acción fuer•e declamdo, por sentencia eje·�uto
l."iad2 poster:or, no det·er s,2;r considerado como tal título ejecutivo,
no contJener cantidad líquida o 110 haber ,sido exigible al tiempo de
entablarse la acción, así com; el caso en que S·e dedare, ta-;.:1biét1
por sentencia ejecutoriada posterior, q1.1e al tiem¡.:o de despacharse
la acción ,ejecdiva no estaba acreditada leg:almente la personalidad
tlel ej ecutant�.

XIV.-- -En los demas casos expre�a:mente determinados por 
las leyes v1gm1te-s y por 1as que con posterioridad se dicte11. 

Art. 149.--Los actuarios y demás ejecutores letrados in-.:urren 
�n un delito oficial en el caso siguiente: 

Smieprc que al practicar una diligencia precautoria o traba dé. 
;¿,jecución, c,•nstituya embargo sobre diversos bienes cuyo yalor 
�xceda de un tanto o más a la cantidad que deba quedar ga1·antiza-
1la por la dilip·encia, si el valor de tales bienes está comprobado en 
autos por instrumento público o por confesión de la parte actor a. 

En el ca�o de este artículo, no incurrirá en responsabilidad al
guna el actu'.l.rio acusado, si los bienes diversos de Que se trate es
tuvieren afectos especialmente al pago de las obligaciones o canti
dades que rf:>{'lame el actor, por escritura pública o convnio judi
c_ial anterior a la diligencia. 

Art. l:V>O.-En los casos de responsabilidad � que se refieren 
los oos artirdos anteriores, se aplicará la pena que establezcan 
las leyes vigentes ; y si dichas ley-es no est,ablecieren ninguna, la 
que correspo�.aa ctmforme a las reglas que a confornación se ex---. 
presan: 

•
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I.-En lo� casos de las fraccitones I a XIII, in·:.'.lusiv.e, deI aY
tículo 148, y en el del artículo 149, la pena será de tres a seis mese::; 
de suspensión de oficio, por la príme:ra vm�, y de destitu-ei0n e in
habilitación por diez años, en caso de reincidencia. 

IL-En 1os casos de Ia fa·acción XIV del artícuio 148, �;i la leT 
no impone pena alguna, se castigará con multa de diez a quinientos 
pe:-os, y destitucíón e inhabiiitación por diez año::;, en cas,:, de rein
cjdencia. 

Art. 151.-La responsabilidad por delitos oficiales, de los ma
�-iBtrados de Jos Tribunales. Superiores del Dístríto Federal y Te
rritorio de ia Baja California, y d'.e los Jueces y demás funcionarios 
y. -empleado.:;, se exigirá ante los jueces competentes del orden co'

mún; pero Ia declaración previa de haber lugar a formación de
caust.,, que s::>rá hecha por el Jurado de Resonsabílidad a que se
refieren los capftulos siguientes de este Título, es requisito indfü
pe·nsable pa, a incoar la averíguación cuando se trate de magistra
do.s o jueces .

. Art. 152.-Cuando un magistra,do o un .fuez fuere acus2do de 
un delito del orden común, el juez que conozca de éste pedirá ar
Tribunal Superior del Distrito Federal que lo ponga a su disposi
ción, y éstr::, lo decretará .así, siempre que re.únan. los requi.sitos 
q1.1e para dictar orden de aprehensión exige el artículo 116 de b. 
Constitucíón. 

CAPITULO II. 

De'l Jurado de Responsabilídad. 

Art. 1!5":3.-EI Jurado de responsabilidad se formará con todos 
Ios abogados residentes en el Distrito Federal, que sean ciudadanos 
mexicanos, mayores de veintiún años, con título oficial o de algu
na Escuela Libre de la RepúbTica, en ejericicio de la postiuI1adón, 
que no hayan sído condenados por delito que no S·ea político, ni sean 
ciegcs, sordos, mudos·, tahures o ebrios consuetudinarios. 

Art. 154.-Es obligación de todo3 los abogados residentes en 
c�1 Distrito ?ederal, que se hallen en el ejercicio- de la poatulr..dón, 
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inscr.ibi:r por 11113. sola vez su título profesional, dentro de treinb 
<lias contadoz desde la fecha de la promulgación de esta Ley, en la 
'><-•�retaría rfol Tribunal Pleno, so pena de diez a cincuenta pesos do 
multa, que impondrá de plano el Presidente del Tribunal Superior, 
sin perjuiciQ d'C� que se le fije un término perentorio para que cum-
p,I,a c:on I�l lkber de registrar el título, apercibido de nu2va multa 
rn caso <le de'wbediencia. Lai inscrípción relativa, que s,e hará sin 
pago de derecho alguno, contendrá mención de todas las circunsta;n., 
das siguientes: nombr-2: y apellido del abogado, su edad, estado, 
domicilio profosfonal y casa habitación, Facultad o autoridad que 
haya exipedido su título. fecha y lugar de la expedición de éste y no 
estar comprendido e,l i_nteresado en alguna de las tachas especifi
cadas en el artículo anterior. Este precepto no comprende ,a los 
abogados que hayan registrado ya sü título. 

Art. · rn5.-Ig·ual ob1igación y bajo la sanción de las mism�s 
penas, tendón loo. aboga-0011 que se establezcan como postulantes 
en el Distrito Federal, después de la promulgación de esta Ley; de
biendlo h'acer k ins,cripción de sus 1�2iSpectivos títulos, a más tarda!' 
€1 día quinc2 de diciembre de cada año. 

Art. 156.-El Presidente del Tríbunal Superior formará el día 
primero de enero de cada :a.ño, y por esta vez a los cuarenta días 
tle haber si110 promulgada la presente Ley, una lista de los aboga
dos que deban constituir el Jurado de Responsabilidad, y ordenará 
su publicación en el Boletín Judicial y en el Diario Oficia] de la 
Fedenaci:ón., a la mayor brevedad. 

Art. 157.-Los abogados cuyos nombres aparezcan en la lista 
de que habla el artículo anterior, tirenen el deber ineludible de des
empeñar el cnrgo de jurado, al menos una vez por trimestre cada 
terc-er año, y de acuerdo con lo que determine esúa, Ley, saJvo que 
hubi.eren de ausentarse del Distrito, Federal por más de seis mese,s, 
en cnyo caim lo comunicarán así oportunamnte a.] Presidente del 
Tribunal Superior. 

Art. 158.-La incoación del procedimiento contra los magis
trados y ju0ces, procede de oficio o � instancia de parte. 

Art. 159.-Son partes y ,leberán ser oídos en lo,' juicios de res
})onsa.bilidad : 

• 1 
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I-El Ministerio Público. ' �

II.-El' funcionario a quien se imputai·e er deTito oficfaf.
JII.-EI abogado y su defensor, en causas criminales.
IV.-VJs lítigantes y terceros opositoríos, en cuaiqui-er géne-

ro de juícíos, o sus apoderados o sus representantes legítimos. No 
se considerar·án como partes a Tos dep(}.sítaríos o interventores ju
díci<ales, sín·J cuando se trate de puntos relativos a Ia aprobación 
o reprobación de su� cuentas de administración, o cuando el inte.r-

. v,entor nombrado sea de los que deban representar a una sucesiórr 
en el caso del artícuI6 1751 del Códígo de Procedimientos Civiles. 

Art. l•jO,-Las denuncias. por responsabilidades oficiales de 
los magistrados y Jueces, se presentarán ante el Presídente def 
Trlibunal Superíor de Justicia del Dístríto, quien tomará las si-· 
guientes providencias: 

I.-Ordenar al funcfonarío acusado o a cualquíer tríbunal en 
que se hallen los -exp�dientes respectivos, que remíta copia de las 
o.ctuacíone� citadas por el quejoso, sí éste no las acompaña.

II.-R{::cibidas las copias, cítar a las partes para determinad1s 
día y hora, a fin de que presencíen la ínsaculación y sortro de los· 
i'urados. 

Art. l!H.-A Ia hora citada y públicamente en pre1,encía de 
los e¿ue hubi'eren concurri<lb, el Presidente, acompañado del secre-
tario del Tribunal Pleno, hará poner en un ánfora cédulas impre
sas con los nombres de todos Tos abogados que figuren en la lista 
oficíaI a que se refiere el artículo 150, e invitará al f uncíonarló 
acusado (o su defensor), al Ministerio Público y al denunciante 
(o ar.usador), sí lo hubfore, a que saquen cada uno, respectivamen
te y por su orden, hasta ocho cédulas, cuyo contenído irá leyendo
el s-ecretario en voz alta, una a una, y antes de pa,s:ar a Ia extrac-...
'ci.ón de Ia 2iguíente. Guantdb el denunciante o acusador no fuere
persona distinta diel Ministerio Público, éste y eI acusado tendrán
derecho de extraer doce cédulas cada uno. En este acto, cada
parte podri elegir libremente la mitad del número de jurados cu
yos nombrP-s Te haya tocadlo en suerte extraer, debiendo tener�e>
por recusados los restantes.

Art. lG:?-EI Presidente d:eI Tribunal citará a lbs jurados así 

" , 6 J4 
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